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POR LA CUAL SE DECLARA DE INTERÉS CULTURAL EL PROYECTO DENOMINADO "1 CONGRESO NACIONAL 
MUNICIPIOS TURíSTICOS DEL PARAGUAY", 

Asunción , 	 de mayo de 2019 

VISTO: 	 La nota de fecha 05 de abril de 2019, presentada por la Senora Gladys Garcete, Dil'ectora de Turismo de la 
Municipalidad de Hernandarias,a través de la cual solicita la Declaración de Interés Cultural a favor del 
proyecto denominado "1 Congreso Nacional Municipios Turísticosde! Paraguay'" y, 

CONSIDERANDO: 	 Que, el proyecto denominado " 1 Congreso Naciona: Muni cipios TurístiCOS del Paraguay" tiene 
como objetivo general buscar consolidar al turismo como eje art iculador de i desarrollo de los 
municipios, en el marco de !a creatividad , innovación y la competitividad 

Que, el articulo 10 de la Ley 3051/2006, Naclona! de Cultura, estaolece ios fundamentos que 
determinan los deberes de l EstadO en materia de asuntos culturales y en tal sent ido su IIlci so "e" 
senala que corresponde al EstadO el fomento de la producción , la tr'al ~sm i s i ón y io. cJlfLISióll d,) la 
cul tura, asi como el de la igualdad de opolÍuniclades para lodas las personas ~n la part ic:pación de 
sus beneficios. 

Que, la Secretaría NaCional de Cultura es la IIlsti tución con atribución p, ra em iti r la 'DE::cla r3Ción 
de Interés Cultu ra l" de actos, eventos o pro\'ectos que se aj sten a íos :' p.querirnien to ~ qt..e !a 
misma Ila establecido para el efecto en la respectiva reg l amen lac l ol~ aprobaaa mediante 
Resoluc ión SNC N° 281/2019. 

Que, la Dirección de Apoyo a EspaCIOs Culturales, dependiente de la DII" cclón Genera! de 
Diversidad , Derechos y Procesos Culturales de la SeU etar: a Nacioni'll de Cult ra, a través :Je! 
Dictamen DEC . N" 06/2019 , recomienda ¡a Declaracion de Interés Cul !. l ra! al proyecto de 
referencia . 

Que, la DireCCión General de Asesoria Jurídica de la Secretaria hlaciona! cJe CultJra se [',a 
expedido favorablemente a io soliCitado, por Dictamen DGAJ N" 101 /20.19. cle fecr,H 02 de m8yo, 
po' entender que el mismo se ajusta a derecho. 

Que, el articulo 6" del Decreto W 7133/2017 "Por e cua l se reglam en ta !a Ley N 3051/200c. 
«Nacional de Cu ltura» y se reorganiza la estructua 0rganica de la Secretal'ia NaCional de Cultura 
(SNC) dependiente de la presidencia de la República", instituye el cargo de Ministro Secretario 
Ejecutivo como el Jefe superior respon sable de ia conducción pol itica de la SNC él quien se le 
asignan las funciones mencionadas en el Articulo 8" de la Ley N° 3.051/2006 , «N2clonal de 
Cultura ». 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

EL MINISTRO DE LA SECRETARiA NACIONAL DE CUL TURA 


RESUELVE: 


Artículo 1°,· 	 Declarar de Interés Cultural el proyecto denominado "1 Congres o Nacional Muni cipios Turísticos >.: !:! 

Paraguay"; 

Expedir tres (3) copias autenur:ixlas de la prese:1te Resolu c!on a los :l1teres2.dos ;)2:jO lec, !.):; C:·, 
Secretaría General. 

Artículo 30.· 	 La presente Resoluci6n será refrendada por e: Secretario G-ener,¿ I de la Secretaria I ac!or,a! ce Ccl lura 


